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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad (es) de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la instalación denominada “CES Bahía Tranquila RNA N°120081, 120083 y 120084”, en virtud de un requerimiento de información efectuado ante la ocurrencia de un episodio de muerte masiva de peces en distintos centros de cultivo de salmones ubicados en el sector de Bahía Tranquila, Provincia de Última Esperanza; hecho que fue informado por diversos medios de comunicación.

La instalación antes mencionada se encuentra compuesta por tres centros de cultivo de salmones, cuyo titular y propietario de las concesiones acuícolas es la empresa Pesquera Cabo Spencer S.A., siendo estas últimas operadas por la empresa Servicios de Acuicultura Acuimag S.A. (Salmones Magallanes). Los proyectos aprobados ambientalmente para la instalación consisten en la construcción y habilitación de los tres centros de engorda de salmones con una producción objetivo original de 1.500 toneladas en cada uno de ellos, la cual fue modificada posteriormente a través de nuevos proyectos para alcanzar en cada centro una producción máxima de 4.000 toneladas, considerándose cambios en el tipo y tamaño de las balsas jaulas, titulación de las redes y planta de tratamiento de aguas servidas; además de la incorporación de sistemas de incineración y ensilaje para el manejo de la mortalidad diaria. Respecto de los planes de contingencia ante mortalidades masivas de los centros, éstos consideran principalmente la toma de muestras para la determinación de las causas de origen, el aviso a las autoridades competentes, el almacenamiento de éstas en contenedores apropiados y la derivación de aquellos residuos que superan la capacidad de los sistemas de manejo de mortalidades hacia las instalaciones de Pesquera Edén en Puerto Natales.

La materia relevante objeto de la fiscalización consideró el Plan de Contingencia ante mortalidades masivas.

Entre los hechos constatados que representan no conformidades se encuentran la ejecución de actividades no contempladas en los planes de contingencia ante mortalidades masivas vinculados a los centros fiscalizados y que por lo tanto no fueron evaluadas ambientalmente, tales como la disposición de dichos residuos en vertederos industriales ubicados fuera de la región y el traslado de peces sanos desde los centros afectados a centros de cultivo cercanos.
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
CES Bahía Tranquila RNA N°120081, 120083 y 120084

	Región: 
Magallanes y Antártica Chilena
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
Bahía Tranquila, Área Estero Poca Esperanza, Península Barros Arana

	Provincia: 
Última Esperanza
	

	Comuna:
Natales
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Pesquera Cabo Spencer S.A.
	RUT o RUN: 
76.730.070-0

	Domicilio titular:
Pedro Montt 380, Puerto Natales
	Correo electrónico:
bvera@salmonesmagallanes.cl

	
	Teléfono:
61-2415735

	Identificación del representante legal: 
Brenda Vera Soto
	RUT o RUN: 
12.760.731-1

	Domicilio representante legal: 
Pedro Montt 380, Puerto Natales
	Correo electrónico:
bvera@salmonesmagallanes.cl

	
	Teléfono:
61-2415735

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
RCA N°184/2002: Operación a partir del 18/09/13, según actualización de Sistema RCA efectuada el 21/02/14.
RCA N°161/2013: Operación a partir del 18/09/13, según actualización de Sistema RCA efectuada el 17/02/15.
RCA N°170/2013: Operación a partir del 13/10/13, según actualización de Sistema RCA efectuada el 17/02/15.
RCA N°171/2013: Operación a partir del 09/11/13, según actualización de Sistema RCA efectuada el 17/02/15.
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios
	Instrumento fiscalizado

	1
	RCA
	184
	27/08/02
	COREMA Región de Magallanes y Antártica Chilena
	Proyecto DIA “Centro de Engorda de Salmonídeos Bahía Tranquila 1 (201122001) Bahía Tranquila 2 (201122002) Bahía Tranquila 3 (201122003) Estero Poca Esperanza Península Barros Arana”
	---
	NO

	2
	RCA
	161
	03/09/13
	Comisión de Evaluación Región de Magallanes y Antártica Chilena
	Proyecto DIA “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120084, Sector Estero Poca Esperanza, Al Suroeste de Bahía Tranquila, PERT 213122185”
	El proyecto cuenta con cinco consultas de pertinencia de ingreso al SEIA:

Presentación del 19/11/13: Modificación de la apertura de malla de las redes pajareras. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°417 del 5 de diciembre de 2013, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 18/02/14 (Carta N°28/14): Modificación de las características de las redes a usar en el cultivo y titulación de éstas. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°057 del 19 de marzo de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 18/02/14 (Carta N°25/14): Modificaciones en la estructura del incinerador, en el retiro de las cenizas y en la entrega de la Información Ambiental por parte de un servicio externo contratado por SERNAPESCA. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 078 del 31 de marzo de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 26/05/14: Estructura de la plataforma flotante de incineración no contará con línea de agua ni con estanque de gas para abastecer las lanchas, y los residuos de lubricantes serán acopiados en bodega al interior de la concesión. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 167 del 26 de junio de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 13/11/14: Incorporación de una plataforma para desinfección de uso biosanitario. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 391 del 30 de diciembre de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.
	SI

	3
	RCA
	170
	23/09/13
	Comisión de Evaluación Región de Magallanes y Antártica Chilena
	Proyecto DIA “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120081, Sector Estero Poca Esperanza, Península Barros Arana, PERT 213122187”
	El proyecto cuenta con cuatro consultas de pertinencia de ingreso al SEIA:

Presentación del 19/11/13: Modificación de la apertura de malla de las redes pajareras. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°418 del 5 de diciembre de 2013, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 18/02/14 (Carta N°28/14): Modificación de las características de las redes a usar en el cultivo y titulación de éstas. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°058 del 19 de marzo de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 26/05/14: Los residuos de lubricantes serán acopiados en bodega al interior de la concesión y proyección de mortalidad diaria máxima de 1200 Kg. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 169 del 26 de junio de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 13/11/14: Incorporación de una plataforma para desinfección de uso biosanitario. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 390 del 30 de diciembre de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.
	SI

	4
	RCA
	171
	23/09/13
	Comisión de Evaluación Región de Magallanes y Antártica Chilena
	Proyecto DIA “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120083, Sector Estero Poca Esperanza, Al Oeste de Bahía Tranquila, PERT 213122186”
	El proyecto cuenta con cuatro consultas de pertinencia de ingreso al SEIA:

Presentación del 19/11/13: Modificación de la apertura de malla de las redes pajareras. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°419 del 5 de diciembre de 2013, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 18/02/14 (Carta N°28/14): Modificación de las características de las redes a usar en el cultivo y titulación de éstas. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N°059 del 19 de marzo de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 26/05/14: Estructura de la plataforma flotante de incineración no contará con línea de agua, y los residuos de lubricantes serán acopiados en bodega al interior de la concesión. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 168 del 26 de junio de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.

Presentación del 13/11/14: Incorporación de una plataforma para desinfección de uso biosanitario. Respondida mediante Res. Ex. (SEA) N° 389 del 30 de diciembre de 2014, indicándose que la modificación propuesta no tiene obligación de someterse al SEIA.
	SI
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	Motivo: 
No Programada
	Descripción del motivo: 
Actividad generada de oficio ante la ocurrencia de un episodio de muerte masiva de peces en centros de cultivo de salmones ubicados en el sector de Bahía Tranquila, Provincia de Última Esperanza; hecho que fue informado por diversos medios de comunicación.
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	· Plan de Contingencia ante mortalidades masivas
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[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454]No se han reportado por parte del titular documentos vinculados al seguimiento ambiental relacionados con las materias específicas objeto de la actividad de fiscalización.
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	Número de hecho constatado: 1
	Materia ambiental del reporte: Plan de Contingencia ante mortalidades masivas

	Exigencia (s):
Considerando 3.2.2.4.1 RCA N°161/2013
Considerando 3.2.2.5.1 RCA N°170/2013
Considerando 3.2.2.4.1 RCA N°171/2013
Mortalidades Masivas
Por otra parte, en aquellos casos en los que las mortalidades generadas en el centro de cultivo no puedan ser eliminadas por el solo uso del sistema de incineración y/o ensilaje, la mortalidad será dispuesta en planta de ensilaje de pesquera Edén. Al respecto, el sistema de ensilaje de Pesquera Edén cuenta con RCA favorable Nº 084/2012 y posee una capacidad de 200 kg/hora. […]
Por otra parte, en aquellos casos extremos de emergencia sanitaria, en los que el sistema de incineración o ensilaje, ubicado en el interior de la concesión de acuicultura y ensilaje de pesquera Edén no sea capaz de absorber la mortalidad generada en el centro de cultivo y considerando que al no contar la región con un vertedero industrial ni con plantas reductoras con alta capacidad no existe otra solución que sea técnicamente viable de implementar en el corto plazo, salvo la que presenta la implementación de una sistema de disposiciones controlada de mortalidades de salmonídeos. […]

Considerando 3.2.4 RCA N°161/2013
Considerando 3.2.4 RCA N°170/2013
Considerando 3.2.3 RCA N°171/2013
Planes de Contingencia
El proyecto cuenta con planes de contingencia: Frente a […] Mortalidades Masivas o cosechas anticipadas […]. Los cuales se encuentran detallados en Adenda y DIA del proyecto.

Anexo 6-B “Plan de Contingencia Mortalidades Masivas, Eliminaciones o Cosechas Anticipadas”, Adenda 1, proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120084, Sector Estero Poca Esperanza, Al Suroeste de Bahía Tranquila, PERT 213122185”
Anexo 7-B “Plan de Contingencia Mortalidades Masivas, Eliminaciones o Cosechas Anticipadas”, Adenda 1, proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120083, Sector Estero Poca Esperanza, Al Oeste de Bahía Tranquila, PERT 213122186”
Toma de muestras:
Cuando se trate de mortalidades masivas, el veterinario evaluará la situación en terreno, realizará necropsias y tomará muestras para derivar al laboratorio en condiciones de refrigeración y diagnosticar la posible causa de mortalidad. […]

Aviso a la autoridad competente:
Una vez que la Gerencia de Producción esté informada del incremento de mortalidad y evaluado la situación, Gerencia Técnica deberá informar el evento a las oficinas regional y provincial de Sernapesca dentro de las 24 hrs de su detección, inicialmente vía telefónica, y luego por vía correo electrónico o fax […]

Procedimiento de Extracción y Manejo de Mortalidades:
[bookmark: _Toc414558712]Para mantener el retiro de la mortalidad, la empresa ha definido trabajar con sistema automáticos de extracción, empresas de servicios de buceo o ambas en un centro […]
[bookmark: _Toc414558713]En las plataformas, donde se encuentran instalados los sistemas de reducción, la mortalidad recogida será reducida lo antes posible y la biomasa que supere la capacidad del sistema, será colocada en bins con doble bolsa, […] en espera de su retiro y posterior reducción en lugar definido autorizado por el Servicio Nacional de Pesca. […]

Acopio y retiro de Mortalidades Masivas imprevistas:
· […] Los bins con mortalidad que por capacidad, no se puedan reducir en el centro, serán retirados en barcaza y derivados a la planta de ensilado ubicada en Pesquera Edén en Puerto Natales, utilizando los contenedores herméticos. […]

Punto 2.1, Anexo 4 “Plan de Contingencia Sistema de Incineración”, DIA proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120084, Sector Estero Poca Esperanza, Al Suroeste de Bahía Tranquila, PERT 213122185”
Punto 2.1, Anexo 4 “Plan de Contingencia Sistema de Incineración”, DIA proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120081, Sector Estero Poca Esperanza, Península Barros Arana, PERT 213122187”
Punto 2.1, Anexo 4 “Plan de Contingencia Sistema de Incineración”, DIA proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120083, Sector Estero Poca Esperanza, Al Oeste de Bahía Tranquila, PERT 213122186”
Superación de la capacidad del incinerador
[…] La mortalidad que no pueda ser incinerada en el centro será retirada y dispuesta en planta de ensilaje de la región que cuente con las respectivas autorizaciones. 
Cabe mencionar que en aquellos casos en los que las mortalidades generadas en el centro de cultivo no puedan ser eliminadas por el solo uso del sistema de incineración, se continuará con su uso y en forma paralela, la mortalidad será dispuesta en planta de ensilaje de Pesquera Edén, la que cuenta con un sistema capaz de procesar hasta 200 tons diarias (RCA 84/2012).

Punto 6, Título V, Adenda 1, proyecto “Ampliación de Biomasa en centro de cultivo, código de centro 120084, Sector Estero Poca Esperanza, Al Suroeste de Bahía Tranquila, PERT 213122185”
Téngase presente que para la disposición final de estas mortalidades masivas, en alternativas tipo relleno sanitario, sólo podrá ejecutarse previa evaluación ambiental y autorización sectorial, para lo cual se deben considerar los tiempos de aprobación y contar con estas instalaciones con antelación a la ocurrencia de estas emergencias sanitarias. 
Respuesta: El titular acoge la observación y señala que en el caso que se decida optar por la alternativa tipo relleno sanitario, el proyecto se ingresará previamente a evaluación tanto ambiental como sanitaria, considerando los tiempos de ejecución y/o aprobación. 

	Documentación entregada: 
· Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 29/12/14 (Ver Anexo 1).
· Informe de ensayo de Fitoplancton VP05076, emitido por el Laboratorio Plancton Andino SpA, referido a análisis de muestras de agua obtenidas con fecha 27/11/14 desde el centro Bahía Tranquila I (Ver Anexo 1).
· Informes de ensayo caso N°A-10453, emitido por el Laboratorio Antares S.A. con fecha 23/12/14 y correspondiente al análisis de muestra de peces muertos obtenida desde el centro Bahía Tranquila I (Ver Anexo 1).
· Informes de ensayo caso N°A-10458, emitido por el Laboratorio Antares S.A. con fecha 31/12/14 y correspondiente al análisis de muestra de branquias de peces muertos obtenida desde el centro Bahía Tranquila III (Ver Anexo 1).
· Informes de ensayo caso N°A-10459, emitido por el Laboratorio Antares S.A. con fecha 31/12/14 y correspondiente al análisis de muestra de distintos órganos de peces muertos obtenida desde el centro Bahía Tranquila I (Ver Anexo 1).
· Carta Salmones Magallanes de fecha 27/11/14, a través de la cual se informa a SERNAPESCA respecto del evento de mortalidad masiva de peces en los centros Bahía Tranquila I y II (Ver Anexo 1).
· Bitácoras de visitas efectuadas a los centros Bahía Tranquila I, II y III por parte de personal de SERNAPESCA entre el 27/11/14 y el 15/12/14 (Ver Anexo 1).
· Resolución Exenta N°4726 de fecha 28/11/14 emitida por la Dirección Nacional de SERNAPESCA, a través de la cual se declaró como “fuerza mayor” el evento de mortalidad masiva de peces que afectó a los centros Bahía Tranquila I, II y III (códigos de centro N°120084, 120083 y 120081, respectivamente) por un plazo máximo de 30 días desde ocurrida la contingencia. (Ver Anexo 1).
· Resolución Exenta N°5107 de fecha 19/12/14 emitida por la Dirección Nacional de SERNAPESCA, a través de la cual se prorrogó el plazo fijado mediante Resolución Exenta N°4726 de fecha 28/11/14 por 30 días más a contar del 28/12/14 (Ver Anexo 1).
· Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 13/01/15 (Ver Anexo 2).
· Carta Pesquera Edén Ltda. de fecha 12/02/15 (Ver Anexo 3).
· Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 19/05/15 (Ver Anexo 4).

	Resultado (s) examen de Información:

Para una mejor comprensión del tema, el examen de información se dividirá en tres partes o subtítulos:

a. Dimensión de la contingencia (muerte masiva de peces):
· El evento de mortalidad masiva ocurrido fue detectado originalmente en el centro de cultivo Bahía Tranquila I (código de centro 120084) entre las 08:00 y las 12:00 Hrs. del día lunes 24/11/14.
· La mortalidad masiva de peces afectó a los centros Bahía Tranquila I, II y III (códigos de centro 120084, 120083 y 120081, respectivamente). Cabe señalar que según se indica, al 09/01/15 se generó la muerte de peces con una biomasa equivalente a los 1.340.407 Kg. en el centro de cultivo Bahía Tranquila I (aproximadamente un 68% de los peces de dicho centro); una biomasa equivalente a los 450.730 Kg. en el centro de cultivo Bahía Tranquila II (aproximadamente un 33% de los peces de dicho centro); y una biomasa equivalente a los 395.266 Kg. en el centro de cultivo Bahía Tranquila III (aproximadamente un 22% de los peces de dicho centro).

b. Causas que dieron origen a la muerte de peces: 
· El titular realizó necropsias en los centros afectados, tomó muestras y posteriormente las derivó a laboratorios para análisis y determinación de las posibles causas de origen del evento.
· Los resultados de los distintos análisis efectuados, tanto por el titular como por SERNAPESCA a muestras de agua (fitoplancton) y peces muertos, dan cuenta que el origen de la contingencia estaría radicado en un Bloom de microalgas (Floración Algal), registrándose alta abundancia de fitoplancton y dominio del dinoflagelado Gymnodinium sp2; en circunstancias que se descarta la presencia de patógenos causantes de enfermedades infecciosas.
· Por otra parte, según se observa a través de la información disponible en la página web del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_remository&Itemid=246&func=fileinfo&id=4684), los resultados de la Información Ambiental (INFA) recibida en dicho organismo con fecha 05/11/14 (semanas antes de la ocurrencia del evento), dan cuenta que 2 de los 3 centros afectados (centros Bahía Tranquila II y III) presentaban condición “Anaeróbica” conforme a mediciones de oxígeno disuelto efectuadas en la columna de agua (dado que los centros de cultivo indicados se encuentran clasificados en Categoría 5, según Resolución Exenta N°3612 de fecha 29/10/09 de la Subsecretaría de Pesca).
· Sin perjuicio de lo anterior, cabe mencionar además que según Suárez y Guzmán (1998)[footnoteRef:2], especies inocuas del fitoplancton, al estar en gran número, pueden disminuir el contenido de oxígeno disuelto en el agua o dañar mecánicamente las branquias de los peces confinados. [2:  Suárez, B. y L. Guzmán. 1998. Floraciones de algas nocivas Mareas Rojas y Toxinas Marinas.
(http://www.ifop.cl/mr/images/upload/file/8_%20FLORACIONES%20DE%20ALGAS%20NOCIVAS%20Mareas%20Rojas%20y%20Toxinas%20Marinas%20Guzman%20y%20Suarez%201998.pdf).] 

· Asimismo, Avaria, Cáceres, Muñoz, Palma y Vera (1999)[footnoteRef:3] indican que existen floraciones que producen mortandades de peces en cultivos, asfixiándolos por obturación mecánica de sus branquias o por reducción drástica del oxígeno disuelto en el agua. [3:  Avaria, S., M. Cáceres, P. Muñoz, S. Palma y P. Vera. 1999. Plan Nacional sobre Floraciones de Algas Nocivas en Chile. Comité Oceanográfico Nacional. (http://www.cona.cl/descargas/planfan.pdf).] 

· Finalmente y conforme a lo anteriormente indicado, se advierte que el evento acontecido es atribuido a un Bloom de algas (Floración Algal), el cual podría haber originado una baja en la concentración de oxígeno disuelto y como consecuencia de ello, la presencia de condiciones anaeróbicas en el área afectada.

c. Medidas de contingencia aplicadas por la empresa:

Aviso a la autoridad:
· Conforme a los antecedentes remitidos por la Dirección Regional de SERNAPESCA de la Región de Magallanes y La Antártica Chilena mediante Ord. N°8570 de fecha 12/12/14 (Ver Anexo 5), es posible observar que dicho servicio fue notificado por parte del titular respecto de la contingencia por aumento de la mortalidad en el centro Bahía Tranquila I (código de centro 120084) el día lunes 24/11/14 aproximadamente a las 18:00 horas, por lo cual se constata que Pesquera Cabo Spencer dio aviso a SERNAPESCA dentro de las 24 horas de ocurrido el evento.

Manejo de la mortalidad:
· Conforme a lo indicado por el titular, el retiro de la mortalidad generada en los centros afectados se efectuó mediante buceo y lift-up (sistema automático de extracción de mortalidad por succión desde el fondo de las jaulas).
· Asimismo, el titular indicó que el almacenamiento de la mortalidad generada en los centros afectados se efectuó mediante bins con doble bolsa, bateas y wellboat.
· Por otro lado, el titular señaló también que el transporte de la mortalidad generada en los centros afectados se efectuó vía marítima y terrestre desde puertos/yomas de descarga a plantas reductoras y de ensilaje.
· Atendido la dimensión de la contingencia, la empresa informó que efectuó el tratamiento y/o disposición de la mortalidad generada mediante: Incineración de una parte menor de ésta en centros de cultivo; derivación de otra parte a la Planta de Pesquera Edén de Puerto Natales para su ensilado y envío de una fracción mayor a la planta reductora de la empresa Pacific Star de Castro para producción de harina y aceite de pescado.
· En cuanto a la fracción de mortalidad sometida a incineración (0,7%), se advierte que dicho destino fue considerado de forma intermitente entre el 24/11/14 y el 30/12/14. Al respecto, el titular señala que este manejo se habría utilizado en momentos en que los centros no se encontraban con disponibilidad de bins, bateas o barcos para el retiro de mortalidad a planta de ensilaje y/o planta reductora.
· En relación con la fracción de mortalidad derivada a ensilaje en la planta de Pesquera Edén (15,4%), se advierte que dicho destino fue considerado de forma intermitente entre el 27/11/14 y el 09/01/14, no obstante ello, el titular señala que se habría utilizado al superarse las capacidades de los incineradores y como una alternativa secundaria de manejo, respecto del despacho a planta reductora. Cabe indicar adicionalmente que de acuerdo a lo informado por Pesquera Edén Ltda., entre el 29/11/14 y el 12/01/15 dicha empresa recepcionó 331 toneladas de mortalidad proveniente de los centros de cultivo Bahía Tranquila I, II y III, las cuales fueron procesadas (tratadas) entre el 01/12/14 y el 12/01/15, contando para tal efecto en aquella instalación con una capacidad disponible de 200 toneladas/día, que sólo es alcanzada mediante la operación continua del sistema (24 horas).
· En cuanto a la fracción de mortalidad despachada a la planta reductora de Pacific Star en la X Región (83,9%), se observa que dicho destino fue considerado de forma intermitente entre el 26/11/14 y el 24/12/14. Al respecto, la empresa señala que este manejo sólo habría sido realizado una vez que se contó con la autorización de SERNAPESCA según Resolución Exenta N°4726 de fecha 28/11/14, no obstante ello, de los antecedentes remitidos se constata que dicha acción ya se habría concretado en forma previa a la autorización, durante los días 26/11/14 y 27/11/14.
· Conforme a lo indicado por el titular y en virtud de los importantes volúmenes de mortalidad generados como resultado de la contingencia, se advierte que la empresa privilegió el despacho de ésta a través de Wellboat (granel) y Ferry Navimag (bins herméticos) hacia la planta de Pacific Star en la X Región, debido a la posibilidad de realizar maniobras de mayor envergadura para una operación mas eficiente y oportuna, evitando de esta forma la generación de subproductos adicionales (material ensilado) que de igual forma requerirían ser despachados posteriormente a plantas reductoras.
· Adicionalmente, se constata que mediante Resolución Exenta N°4726 de fecha 28/11/14, el SERNAPESCA declaró evento de “Fuerza Mayor” la contingencia acontecida en los centros de cultivo Bahía Tranquila I, II y III, autorizando en virtud de la misma y su posterior prórroga (Resolución Exenta SERNAPESCA N°5107 de fecha 19/12/14), el retiro de la mortalidad generada mediante uso de wellboat, bateas, bins y otros medios, a efectos de realizar su posterior disposición mediante medios autorizados tales como ensilaje e incineración, o bien su traslado para reducción en plantas ubicadas dentro y fuera de la región de Magallanes.

Traslado de peces sanos a otros centros de cultivo:
· El titular efectuó el traslado de peces sanos desde el centro de cultivo Bahía Tranquila II hacia el centro Wagner 1, y desde el centro Bahía Tranquila III al centro Wagner 2.
· Cabe mencionar que mediante la Resolución Exenta N°4726 de fecha 28/11/14 antes descrita, el SERNAPESCA autorizó también el traslado sólo en forma transitoria de peces y estructuras desde el centro Bahía Tranquila II al centro Wagner 1 (código de centro 120122) y desde el centro Bahía Tranquila III al centro Wagner 2 (código de centro 120117), considerándose ambos destinos como centros de acopio mientras se diera un destino final a los mismos.



[bookmark: _Toc353998131][bookmark: _Toc353998204][bookmark: _Toc352840403][bookmark: _Toc352841463][bookmark: _Toc414558714]OTROS HECHOS.


	Otros hecho N°1

	Descripción:
El titular mantiene en el “Sistema RCA” de la Superintendencia del Medio Ambiente, los formularios electrónicos asociados a las Resoluciones de Calificación Ambiental N° 161/2013 , 170/2013 y 171/2013 “en edición”, consignándose en todos los casos como última fecha de actualización del sistema el 17/02/15.




	Otros hecho N°2

	Descripción:
Pese a ser requerido mediante Ord. MZS N°683 de fecha 28/11/14 (Ver Anexo 6) y posteriormente reiterado y aclarado a través de Ord. MZS N°003 de fecha 06/01/15 (Ver Anexo 7), el titular entrega respuestas poco precisas y dilatorias respecto de la solicitud de informar “la capacidad actual disponible (Kg/h) en la Planta de Pesquera Edén, Puerto Natales, para efectuar el ensilado de la mortalidad generada”.
Al respecto, cabe mencionar que el titular se remitió originalmente a responder sólo en relación a la capacidad de ensilaje autorizada ambientalmente, para posteriormente, con motivo de la reiteración del requerimiento, referirse a éste en términos ambiguos tales como “a nuestro leal saber y entender, y sobre la base que tenemos de los sistemas y equipos utilizados por dicha empresa…”, además de eludir la entrega de una respuesta aclaratoria indicando que “para mayores antecedentes sobre las condiciones particulares de los procesos productivos de Pesquera Edén pueden ser facilitados por dicha empresa, en cuyo caso se solicita recurrir directamente a ella…”
A mayor abundamiento, frente a esto último cabe mencionar además que según la información proporcionada por Pesquera Edén Ltda. (Ver Anexo 3), existe un contrato de Maquila entre ésta y la empresa Servicios de Acuicultura Acuimag S.A.(*), no existiendo adicionalmente ninguna relación contractual directa entre Pesquera Edén Ltda. y la empresa Pesquera Cabo Spencer S.A.. Sin perjuicio de ello, se advierte que según la información remitida a través del “Sistema RCA” de la SMA por las empresas Pesquera Cabo Spencer S.A. y Servicios de Acuicultura Acuimag S.A., ambas tendrían el mismo Representante Legal (Doña Brenda Vera Soto) y domicilio; hecho que permite advertir que la información antes mencionada (requerida por la SMA) podría haber sido entregada de manera mucho más precisa.


(*) El contrato de Maquila referido considera la prestación en la Planta de Pesquera Edén Ltda., de “todos los servicios necesarios para la transformación, procesamiento, congelamiento, preservación y empaque de la materia prima” que Servicios de Acuicultura Acuimag S.A. ingrese a ella.



[bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc414558715]CONCLUSIONES.

[bookmark: _GoBack]La presente actividad de fiscalización ambiental tuvo como objetivo establecer si frente a la contingencia por mortalidad masiva de peces ocurrida a partir del 24/11/14 en los centros de cultivo Bahía Tranquila I, II y III (códigos de centro 120084, 120083 y 120081, respectivamente), el titular dio aviso oportuno a la autoridad, aplicó el Plan de Contingencia comprometido en la evaluación ambiental, y por otro lado además, si dicho plan cumplió con el objetivo de permitir una respuesta eficaz y oportuna en términos ambientales, a la magnitud del evento suscitado.

De acuerdo al examen de información practicado, la mortalidad en los centros afectados alcanzó una biomasa total de 2.186 toneladas, muy superior a la que normalmente se reporta en este tipo de eventos. Según Ord. N°E8570 de fecha 12/12/14 de la Dirección Regional de SERNAPESCA Magallanes y carta de la empresa Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 29/12/14, se indicó que el origen de la contingencia se relaciona con un Bloom de microalgas (Floración algal) asociado a una alta abundancia de dinoflagelados, lo cual podría haber originado una baja en la concentración de oxígeno disuelto en la columna de agua, y como consecuencia de ello, la presencia de condiciones anaeróbicas en el área afectada.

Por otra parte y según señalan los considerandos 3.2.2.5.1 de la RCA N°170/2013 y 3.2.2.4.1 de las RCA N°161/2013 y 171/2013, para este tipo de eventos la evaluación ambiental estableció un plan de contingencia que consistía básicamente en disponer en la planta de ensilaje de Pesquera Edén la mortalidad que no pudiera ser eliminada en los centros por el solo uso de los sistemas de incineración y/o ensilaje, sin embargo, atendida la magnitud del evento, el titular debió abordar medidas adicionales, tales como el despacho de mortalidad hacia plantas reductoras situadas en otras regiones, su incineración en otros centros de cultivo despoblados cercanos y el traslado temporal de peces sanos y estructuras desde los centros afectados hacia otros centros de cultivo. A su vez, respecto del aviso a las autoridades, éste se efectuó en forma oportuna con fecha 24/11/14.

Atendido todo lo anterior se puede señalar que si bien las medidas aplicadas permitieron evitar un impacto mayor al medio ambiente, dejaron en evidencia que el “Plan de Contingencia ante Mortalidades Masivas” aprobado ambientalmente no se ajusta a la realidad, dado que fue incapaz de responder a un evento de la magnitud del ocurrido, por lo cual resulta necesario que se realicen de manera urgente los ajustes correspondientes, previa consulta a SERNAPESCA y al Servicio de Evaluación Ambiental, situación que será fiscalizada y controlada en próximas inspecciones.
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	N°
	N° de hecho asociado
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	1
	1
	Detallar los nombres de los centros de cultivo afectados por mortalidades masivas, especificando sus respectivos códigos (RNA), RCAs, así como también la fecha y hora de detección del evento en cada uno de ellos.
	19/01/15
	02/01/15
	---

	2
	1
	Indicar, para cada centro afectado la cantidad de peces en cultivo, así como su biomasa equivalente, en forma previa a la fecha que ocurre el evento de mortalidad masiva.
	19/01/15
	02/01/15
	---

	3
	1
	Indicar, para cada centro afectado la cantidad de peces muertos, así como su biomasa equivalente.
	19/01/15
	02/01/15
	---

	4
	1
	Indicar las causas de origen asociadas al evento de mortalidad masiva. En lo posible muestras o análisis que respalden la(s) causa(s) indicadas.
	19/01/15
	02/01/15
	---

	5
	1
	Informar respecto de la capacidad actual disponible (Kg/h) en la Planta de Pesquera Edén, Puerto Natales, para efectuar el ensilado de la mortalidad generada.
	19/01/15
	15/01/15
	El titular informa lo solicitado luego de reiteración efectuada mediante Ord. MZS N°003 de fecha 06/01/15.

	6
	1
	Informar respecto del Plan de Contingencia adoptado con el fin de dar adecuado manejo a la mortalidad masiva generada en los centros afectados (forma de retiro; condiciones de almacenamiento y transporte; lugar y tipo de tratamiento al que ha sido sometida; y lugar de su disposición final).
	19/01/15
	02/01/15
	---
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 29/12/14.

	2
	Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 13/01/15.

	3
	Carta Pesquera Edén Ltda. de fecha 12/02/15.

	4
	Carta Pesquera Cabo Spencer S.A. de fecha 19/05/15.

	5
	Ord. N°8570 de fecha 12/12/14 de la Dirección Regional de SERNAPESCA Magallanes y Ant. Chilena.

	6
	Ord. MZS N°683 de fecha 28/11/14.

	7
	Ord. MZS N°003 de fecha 06/01/15.
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